
La presente reunión de la Mesa de contratación de Acuamed tendrá lugar de forma telemática 
cumpliendo con los requisitos que para tal celebración se indican en el artículo 17 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. 

1.- Propuesta de adjudicación de contratos por procedimiento 
abierto:
1.1.- Obras del «Proyecto de la red de transporte de los sectores 18 
y 19 para la modernización de los regadíos de la Acequia Real del 
Júcar. TM de Algemesí (Valencia)». (expte OB/02/19).

1.2.- Servicio de ingeniería para la asistencia técnica a la dirección 
de las obras, incluso coordinación de seguridad y salud, incluidas 
en el «Proyecto de la red de transporte de los sectores 18 y 19 para 
la modernización de los regadíos de la Acequia Real del Júcar. TM 
de Algemesí (Valencia)». (expte ADO/01/19) 
Lote nº 1 “Asistencia técnica para el control y vigilancia de las 
obras”. 
Lote nº 2 “Coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución 
de las obras”. 

1.3.-Servicio de operación, mantenimiento y conservación de la 
desaladora de Sagunto (Valencia) y su red de distribución (Expte 
SV/22/20). 

2.- Propuesta de declaración de desierta de una licitación: 
Servicio de póliza de seguro de daños para las instalaciones de 
Acuamed. (EXPTE SV/66/20).
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

(Convocada a las 09.30 horas del 13 de octubre de 2020) 
 
La presente reunión de la Mesa de contratación de Acuamed tendrá lugar de forma telemática 
cumpliendo con los requisitos que para tal celebración se indican en el artículo 17 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre de Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. 
 

Orden del día: 1.- Estudio, análisis y propuesta, en su caso, de la adjudicación 
del contrato por procedimiento abierto: 

 
Servicio de atención, soporte microinformático de los usuarios, así 
como el cloud y explotación de toda la plataforma de sistemas de 
Acuamed, expte SV/07/20. 
 
2.- Estudio y análisis de las aclaraciones recibidas en relación al 
sobre nº1 del contrato: 
 

Servicio de ingeniería para la asistencia técnica a la dirección 
de las obras, incluso coordinación de seguridad y salud, 
incluidas en el «Proyecto de la red de transporte de los sectores 
18 y 19 para la modernización de los regadíos de la Acequia 
Real del Júcar. TM de Algemesí (Valencia), expte ADO/01/19. 

 
3.- Estudio y análisis de la documentación de los sobres nº1 y 
solicitud de aclaraciones del contrato: 
 

Obras del «Proyecto de la red de transporte de los sectores 18 y 
19 para la modernización de los regadíos de la Acequia Real del 
Júcar. TM de Algemesí (Valencia), expte OB/02/19 
 

Asistentes: Presidente D. Francisco J. Baratech Torres (Presidente) 

Vocales D. Fermín López Unzu (Director de Técnico). 
D. Carlos Aníbarro Martín (Director de 
Administración y Finanzas). 
Dña. Miryam Rodríguez Natal (Abogado del 
Estado Coordinador). 
D. Cruz M. Martín Benito (Dirección General del 
Agua) 

Vocal 
accidental 

D. Pablo Ager Salcedo (Letrado Dirección Asesoría 
Jurídica en ausencia del Director de Asesoría 
Jurídica y por delegación de Javier Gómez Pastor). 

Secretaria Dña. Susana Ramírez Arrabal (Técnico 
Contratación). 
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Se informa que en cumplimiento de lo autorizado en la reunión del Consejo de Administración 
celebrada el pasado día 27 de junio de 2019 en su punto 2.- Composición de Órganos de Contratación, 
en ausencia del Director de Asesoría Jurídica y al no haberse producido delegación, actuaría 
inicialmente como vocal accidental D. Javier Gómez Pastor ya que es “la persona que ejerciendo 
funciones de asesoramiento jurídico en la Dirección de Asesoría Jurídica, acredite mayor 
antigüedad en la empresa”. El sr. Gómez Pastor delega en D. Pablo Ager Salcedo. 
 

Asimismo, tal y como se indica en el Comunicado interno remitido por la dirección de 
AcuaMed con fecha 3 de julio de 2019, se ha designado a Susana Ramírez Arrabal para que, con 
carácter provisional y con efectos a partir del 4 de julio de 2019, asuma las responsabilidades del 
puesto de Coordinador Técnico de Contratación en lo que tiene que ver con las funciones adicionales 
de dicho puesto, relativas a la Secretaría de las Mesas y Juntas de Contratación. 

 
A las 09.30 horas del 13 de octubre de 2020, de forma telemática, se constituye la Mesa de 

Contratación para tratar el orden del día recogido en el encabezado, con los asistentes que se indican 
en el mismo.  

 
El Presidente declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.  

 
A continuación, cede la palabra a la Secretaria y se da lectura a los asuntos incluidos en el 

orden del día. 
 
Primero.- Estudio, análisis y propuesta, en su caso, de la adjudicación del contrato por 
procedimiento abierto: 

 
Servicio de atención, soporte microinformático de los usuarios, así como el cloud y explotación de 
toda la plataforma de sistemas de Acuamed, expte SV/07/20. 
 
Como datos más importantes de la presente licitación, indicar que fue  autorizada en la reunión del 
Consejo de administración celebrada el pasado 28 de mayo de 2020. 
 
Procedimiento abierto a la oferta con mejor relación calidad-precio. 
Presupuesto base de licitación: 714.041,66 €IVA incluido. 
Valor estimado del contrato: 741.580,46 € IVA no incluido. 
Plazo: 36 meses. El contrato podrá ser prorrogado en 12 meses.  
Se publicó el anuncio de licitación el día 8 de junio de 2020, señalando como fecha límite de 
recepción de ofertas el día 17 de julio de 2020. 
 
Se ha recibido una única oferta, la  presentada por la empresa TAISA TÉCNICOS ASOCIADOS 
INFORMÁTICA, S.A. 
 
El día 21 de julio se celebró el acto de apertura del sobre número 1, cuya documentación una vez 
analizada, se consideró correcta y a la empresa licitadora APTA para continuar en el procedimiento 
de adjudicación. 
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El día 28 de julio de 2020 se celebró el acto de apertura del sobre numero 3 con la oferta económica 
y los criterios de calidad cuantificables de forma automática. 
 
Remitida toda la documentación a la unidad responsable ha elaborado un infome en el que se recoge: 

 
Aplicados los criterios de valoración indicados en el pliego, se determinó que la oferta presentada 
por TAISA no está incursa en temeridad. 
 
En cuanto a los criterios de calidad: 

 
En resumen, la puntuación obtenida por TAISA es de un total de 100 puntos. 
 

 
 
Estudiado y analizado el informe elaborado desde la unidad responsable, la oferta presentada por la 
licitadora así como lo recogido en el pliego de cláusulas reguladoras de la licitación, los miembros 
de la Mesa de contratación acuerdan elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación 
del presente contrato en el sentido indicado en el informe elaborado por la unidad responsable, a la 
empresa TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U (TAISA), por un importe de 
530.290,94 € IVA  no incluido y un plazo de 36 meses. 
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Segundo.- Estudio y análisis de las aclaraciones recibidas en relación al sobre nº1 del contrato: 
 

Servicio de ingeniería para la asistencia técnica a la dirección de las obras, incluso coordinación 
de seguridad y salud, incluidas en el «Proyecto de la red de transporte de los sectores 18 y 19 
para la modernización de los regadíos de la Acequia Real del Júcar. TM de Algemesí (Valencia), 
expte ADO/01/19. 
LOTE Nº 1. Asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras. 
LOTE Nª 2: Coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras. 

 
Autorizada la licitación en la reunión del Consejo de administración de Acuamed del pasado 25 de 
junio de 2020.  
 
Procedimiento abierto a la oferta con mejor relación calidad precio. 
Se remitió el anuncio de licitación para su publicación en el DOUE el día 5 de julio de 2020 
señalándose como fecha límite de presentación de ofertas el día 11 de septiembre de 2020. 
 
Presupuesto base de licitación: 399.814,23 € IVA incluido. 
Lote Nº 1. Asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras: 358.763,29 € IVA incluido. 
Lote Nª 2: Coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras: 41.050,94 € IVA 
incluido. 
 
Valor estimado del contrato: 330.424,99 IVA no incluido. 
Lote nº 1. Asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras: 296.498,59 € 
Lote nº 2: Coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras: 33.926,40 
 
Plazo: 
Lote 1: El plazo máximo TOTAL para la ejecución de los trabajos incluidos en el Lote nº 1 es de 
VEINTIÚN (21) MESES, distribuidos de la siguiente manera: 1 mes de labores previas, 18 meses de 
ejecución de obra y 2 meses para labores recepción y liquidación. 
Lote 2: El plazo máximo TOTAL para la ejecución de los trabajos incluidos en el Lote nº 2 es de 
DIECINUEVE (19) MESES, distribuidos de la siguiente manera: 1 mes de labores previas y 18 
meses de ejecución de obra. 
 
Recibidas las ofertas el día 11 de septiembre de 2020, se presentaron las siguientes empresas: 
LOTE 1: 

 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING, S.L. 
 MS INGENIEROS, S.L. 
 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA). 
 SEGURINCO, S.L.: quedó automáticamente excluida al presentarse la oferta fuera de plazo. 

 
LOTE 2: 

 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES 
 INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, I+P 
 INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD, S.AU. (INCOSA) 
 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) 

 
 
En la Mesa de contratación celebrada el pasado 18 de septiembre de 2020 se realizó el acto de 
apertura de los sobres número 1 procediéndose a continuación a una primera revisión de la 
documentación por los miembros de la Mesa. 
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Posteriormente, se remitió la documentación a la unidad responsable para su estudio, en particular 
para la comprobación de los requisitos de solvencia técnica y profesional. 
 
Las empresas GRUSAMAR, TYPSA, MS INGENIEROS, INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, Y ATENEA presentaron de forma adecuada la documentación solicitada para el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad y solvencia incluidos en el sobre 1. 
En cuanto a las empresas CONURMA E INCOSA se acordó solicitarles aclaraciones acerca de la la 
solvencia técnica solicitada en el pliego. 
 
Analizada y estudiada la documentación recibida de cada una de las empresas,  por la unidad 
responsable se propone no aceptar las aclaraciones presentadas por CONURMA puesto que se 
entiende que no se puede considerar acreditada la solvencia técnica  y profesional exigida.  
 
Revisada la documentación, los miembros de la Mesa acuerdan declarar APTAS para continuar en 
el procedimiento de adjudicación a las empresas: 
 
 Lote 1: 

 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING, S.L. 
 MS INGENIEROS, S.L. 
 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA). 

 
Lote 2: 

 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, I+P 
 INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD, S.AU. (INCOSA) 
 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) 

 
 
Tercero.- Estudio y análisis de la documentación de los sobres nº1 y solicitud de aclaraciones 
del contrato: 
 

Obras del «Proyecto de la red de transporte de los sectores 18 y 19 para la modernización de los 
regadíos de la Acequia Real del Júcar. TM de Algemesí (Valencia), expte OB/02/19 

 
Autorizada la licitación en la reunión del consejo de administración de Acuamed del pasado 25 de 
junio de 2020. Procedimiento abierto a la oferta con mejor relación calidad precio. 
Se remitió el anuncio de licitación para su publicación en el DOUE el día 5 de julio de 2020 
señalándose como fecha límite de presentación de ofertas el día 11 de septiembre de 2020. 
 
Procedimiento: abierto a la oferta con mejor relación calidad-precio. 
Presupuesto base de licitación: 4.580.132,92 € IVA incluido. 
Valor Estimado del contrato: 3.785.233,82 € IVA no incluido. 
Plazo:  18 meses incluidas las pruebas de funcionamiento. No se prevén prorrogas. 
 
Finalizado el plazo de recepción de ofertas, se han recibido ofertas de 50 empresas. El pasado 25 de 
septiembre de 2020 se celebró el acto de apertura de los sobres número 1.  
 
Revisada la documentación presentada por los licitadores, han surgido dudas acerca de la 
información facilitada sobre la subcontratación a realizar. En la mayoría de los casos no se cumple 
con lo indicado en el apartado 12.1.- PARTE II del cuadro resumen del pliego, en el que se indica: 
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Al mismo tiempo, se ha detectado en algunos casos la falta de: 

 Justificación de los criterios de los apartados 12.5.-, 12.6.- y 12.7.- del cuadro resumen del 
pliego, en los que solicita la Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de 
calidad, gestión medioambiental, y normativa de seguridad y salud laboral. 

 Compromiso de adscripción de medios personales y materiales indicado en el apartado 12.4.- 
del cuadro resumen del pliego. 

 
Revisado todo lo anterior, teniendo en cuenta lo indicado desde la Abogacía del Estado acerca del 
cumplimiento de lo señalado para la subcontratación, los miembros de la Mesa acuerdan que se 
solicite aclaraciones (dándoles el plazo legalmente indicado para ello): 

 A las empresas que indican su intención de subcontratar y que no hayan presentado la 
información indicada en el apartado D mencionado anteriormente. 

 Las justificaciones de los criterios de los apartados 12.4.-, 12.5.-, 12.6.- y 12.7.- de acuerdo 
a lo que se señala en el pliego. 

 
La documentación recibida será revisada y analizada en reunión de la Mesa de contratación. 
 
Cuarto.-Ruegos y preguntas. 
No se realiza ninguna. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Presidente, siendo las 11:00 
horas del día al principio indicado.  

 
Para que quede constancia de lo tratado, la secretaria redacta la presente acta, con el visto 

bueno del presidente. 
 

Firmado digitalmente por: 
 
Susana Ramírez Arrabal: Secretaria. 
Francisco J. Baratech Torres: Presidente. 



la persona que 
ejerciendo funciones de asesoramiento jurídico en la Dirección de Asesoría Jurídica, acredite 
mayor antigüedad en la empresa

Primero.- Propuesta de adjudicación contratos procedimiento abierto.

 1.1.- Obras del «Proyecto de la red de transporte de los sectores 18 y 19 para la modernización 
de los regadíos de la Acequia Real del Júcar. TM de Algemesí (Valencia)». (expte OB/02/19). 













1.2.- Servicio de ingeniería para la asistencia técnica a la dirección de las obras, incluso 
coordinación de seguridad y salud, incluidas en el «Proyecto de la red de transporte de los sectores 
18 y 19 para la modernización de los regadíos de la Acequia Real del Júcar. TM de Algemesí 
(Valencia)». (expte ADO/01/19) 
Lote nº 1 “Asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras”. 
Lote nº 2 “Coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras”. 







1.3.- Servicio de operación, mantenimiento y conservación de la desaladora de Sagunto (Valencia) 
y su red de distribución. (expte SV/22/20). 





1.4.- Suministro de energía eléctrica para el año 2022 (y posible 2023)en los puntos de demanda 
gestionados por Acuamed.(expte SUE/01/20) 
Lote 1: Suministro en alta tensión_Puntos de Suministros con tarifas en seis periodos, según RD 
1164/2001 (Tarifas 6.X). 
Lote 2: Suministro en baja tensión_Puntos de Suministro con Tarifas con 2 y 3 periodos, según RD 
1164/2001 (resto de Puntos de Suministros). 





LOTE 1 

LOTE 2 



Segundo.-  Declaración de desierta de una licitación por procedimiento abierto. 

Servicio de póliza de seguro de daños para las instalaciones de Acuamed. (EXPTE SV/66/20) 

Tercero.- Ruegos y preguntas. 





Firmado digitalmente por: 

Susana Ramírez Arrabal: Secretaria. 
Francisco J. Baratech Torres: Presidente.




